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Radio Nova, S, A de C, V, 
Emilio Raúl Sandoval Návarrete 
Apoderado Legal 
Prolongación Paseo de la Reforma No, 115 
Piso 6, Despacho 609 
Col. Paseo de las Lomas Santa Fe 
Del. Álvaro Obregón, Ciudad de México 
C .. P.01330 
Presente 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/27 43/2017 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017 

Me refiero a los escritos presentados ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") con fechas 6 de enero y 15 de marzo de 2017, registrados con números de folio 464 y 
14300 respectivamente, mediante los cuales en nombre y representación de Radio Nova, S, A de 
C. V, (el "Concesionrnio"), que opera la frecuencia 98. l MHz, para la estación con distintivo de 
llamada XHNG-FM, cuya población principal a seNir es Cuernavaca, Morelos; solicita autorización 
para modificar los parámetros técnicos con, que opera el enlace Estudio-Planta que tiene 
autorizado en la frecuencia 238.SQ0 MHz (la "Solicitud"). 

Al respecto, en términos del artículo 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política de 
l9s Estados Unidos Mexicanos, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que 
fijen las leyes, 

En ese sentido, el 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicáciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que, 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014, 

Bajo esa tesitura, el artículo 32 en relación con el 34 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico del Instituto"), otorgan al Titular de la Unidad de 
Concesiones y Servicios la facultad de tramitar y evaluar las solicitudes relacionadas con 
servicio pC1blico de radiodifusión, previa, opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico (1 
"UER"), 
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En ese contexto, esta Unidad de Concesiones y Servicios realizó el análisis de la Solicitud de 
conformidad con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicado en el DOF con fecha 7 de mayo 
de 1999 y su modificación publicada en el DOF el 19 de noviembre de 2015 (el "Acuerdo de 
Servicios Auxiliares''). 

Por su parte, en cumplimiento a los requisitos establecidos en la normatividad aplicable a la 
Solicitud, el Concesionario acompaño el formato a que hace referencia el Artículo Tercero del 
Acuerdo de Servicios Auxiliares, con la información relativa a la ubicación de la planta 
transmisora y de los estudios de la estación radiodifusora, así como los parámetros técnicos del 
referido enlace Estudio-Planta; documentación que fue remitida para su estudio y análisis 
técnico a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER. 

Asimismo, en términos del artículo 174 de la Ley Federal de Derechos, vigente al momento del · 
inicio del trámite, el Concesionario presentó el comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, la autorización o modificación de cada 
frecuencia para la utilización de servicios auxiliares a la radiodifusión de enlace Estudio-Planta 
y Control Remoto. 

En razón de lo anterior, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1280/2017 de fecha 17 de octubre de 
207 7, lá Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la UER. 
señaló lo siguiente: 

"Dictamen 
Técnicamente Factible 

Después de realizado el análisis técnico y el estudio de compatibilidad electromagnética en el Sistema 
Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER), se determinó factible lo autorización de 
los modificaciones técnicas solicitados poro el enloce Estudio-Planto que se dictamino ... 

(.' .)" 

Por lo antes expuesto, considerando que la Solicitud se encuentra debidamente integrada y 
que el dictamen emitido por la UER es técnicamente factible respecto de las modificaciones 
a los parámetros técnicos autorizados para la operación del enlace Estudio-Planta; esta Unidad 
de Concesiones y Servicios con fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111. 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 155 y 
756, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l. 3 y 16 fracción X de la Ley 

. Federal. de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracción V, inciso iii), 20 fracción VIII, 32 y 34~ 
/íJ Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo dispuesto en 
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artículos Cuarto, Sexto, Séptimo y Octavo del "Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del 
espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el 
procedimiento para autorizar el uso de las mismas", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de mayo de 1999, modificado mediante diverso publicado en el DOF el 19 de 
noviembre de 2015: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al concesionario Radio Nova, S. A. de C. V., las modificaciones técnicas 
que solicita para la operación del enlace Estudio-Planta que tiene autorizado para la estación 
con distintivo de llamada XHNG-FM, que opera la frecuencia 98. l MHz, cuya población 
principal a servir es Cuernavacci, Morelos, incluyendo el cambio de la frecuencia 238.800 MHz 
por la 238.725 MHz, conforme al Anexo A, Apartado 11, del Acuerdo de Servicios Auxiliares. 

SEGUNDO.- Derivado de la autorización a que se refiere el Resolutivo anterior, las características 
y especificaciones técnicas del enlace Estudio-Planta quedan autorizadas como a 
continuación se indica: 

Antena receptora 

Ubicación (Antena y Planta 
Transmisora): 

Coordenadas Geográficas de la 
Planta Transmisora: 

Acimut(º): 

Altura sobre el nivel del mar del lugar 
de instalación (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 
terreno (m): 

Cerro Tres Cumbres, Cuernavaca, 
Morelos. 

L.N. 79º 03' 35" 
L.W. 99º 12' 59" 

188.6 l 

3277.2 

23 

Antena transmisora 

Ubicación (Estudios): 

"Año del ~norío de lo Promulqoción 
áe !ó e ristilucic)n Po!ít· _ (1 ele !os ESíocios 'Unidos Mexicanos" 

Av. Morelos No. 309, Zona Centro, 
Cuernavaca, Morelos. 

Página 3 de 6 



Coordenadas Geográficas de los 
Estudios: 

Acimut(º): 

Altura sobre el nivel del mar del lugar 
de instalación (m): 

Altura de la antena sobre el nivel del 
terreno (m): 

L.N. 18º 55' 26.48" 
L.W. 99º 14' 17.16" 

8.60 

1545.6 

25 

Enlace 

Frecuencia de operación del enlace 238.725 MHz 
Estudio-Planta: 

Ancho de banda de Canal (kHz): 150 

Potencia radiada aparente (PRA): 112.630 Watts 

Polarización de la señal: Horizontal 

Distancia entre antena transmisora y 15.26 
receptora (km): 

lHS-'i t,,;-;(1 HT'U>.,\L \)F 
I f\. n'. Of,~\!Ni(J,(. ;(:oNf.S 

IFT/223/UCS/2743/2017. 

TERCERO.- El concesionario Radio Nova, S. A. de C. V., deberá realizar los trabajos de instalación 
acorde a los parámetros técnicos autorizados en el Resolutivo anterior dentro del plazo de 90 
(noventa) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente autorización. 

Asimismo, para la realización de los 1Tabajos de instalación, el Concesionario deberá contar 
con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con registro vigente, con el propósito 
de que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de 
radiodifusión, así como el cumplimiento de todas las características técnicas autorizadas para 
la operación del enlace Estudio-Planta con las modificaciones técnicas que se autorizan en 
esta resolución. 

CUARTO ... - Una vez c. oncluidos los trabajos de instalación, el concesionario Radio Nova, S. A .. ~ 
. C. V., deberá comunicar p_or escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo anterim, 

oel Cenienono de ío Promul~Jouon 
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conclusión de dichos trabajos y el inicio de operaciones del enlace Estudio-Planta con las 
modificaciones técnicas que se autorizan, apercibido que de no hacerlo en el plazo y términos 
establecidos, se'dejará sin efectos la presente autorización, 

Sin que sea óbice mencionar que previa solicitud del interesado, el plazo señalado podrá 
prorrogarse por una sola ocasión, hasta por un plazo igual al originalmente otorgado, 

QUINTO.- Como parte del aviso a que se refiere el Resolutivo ant'erior, el concesionario Radio 
Nova, S, A de C, V,, deberá exhibir ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, la 
información técnica relacionada con las modificaciones técnicas que se autorizan para el 
enlace Estudio-Planta consistente en: ganancia y ángulo de abertura de las antenas 
transmisora y receptora, potencia de operación del equipo transmisor y la clase de emisión 
correspondiente; la cual deberá ajustarse a los parámetros técnicos autorizados en el 
Resolutivo SEGUNDO, 

SEXTO,- El concesionario Radio Nova, S, A. de C, V,, acepta que si derivado de la operación 
del enlace Estudio-Planta con las modificaciones técnicas que se autorizan y que se detallan 
en el Resolutivo SEGUNDO de la presente autorización, se presentan interferencias con otros 
sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones 
técnicas necesarias en el plazo que al respecto dicte este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, hasta que éstas hayan sido eliminadas, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia, 

Todas las modificaciones técnicas que deban realizarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones dicte para eliminar las interferencias que en su caso 
se presenten, deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Concesionario, 
quien asumirá los costos que las mismas impliquen, · 

SÉPTIMO,- La presente autorización es intransferible, salvo tratándose de cesiones .de derechos 
de la concesión con la que está relacionada, por tanto el enlace Estudio-Planta materia de la 
presente resolución es para uso exclusivo del Concesionario que opera la frecuencia 98, 1 MHz, 
para la estación con distintivo de llamada XHNG-FM. 

OCTAVO.- La autorización materia de la presente resolución permanecerá vigente hasta el 
vencimiento del plazo de la concesión de espectro relacionada con el enlace Estudio-Planta 
de que se trata: Asimismo, terminará su vigencia cuando · el Instituto Federal d 
Telecomunicaciones autorice u ordene modificaciones a la concesión correspondient 
conforme a las disposiciones aplicables, que hagah innecesario el servicio auxiliar autorizad. 

'~el centenar/o de la Promulooci<ín . 
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NOVENO,- La frecuencia que se autoriza en la presente resolución para la instalación y 
operación de un enlace Estudio-Planta, podrá ser objeto de cambio o rescate por parte de 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones en los casos previstos en el artículo l 05 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Para dichos efectos, esta autoridad podrá 
asignar al Concesionario una nueva frecuencia mediante la cual pueda operar el servicio 
auxiliar que se autoriza. 

DÉCIMO,- De conformidad con los ariículos lo., 2o., 3o., 4o, y 242-B tracción I de la Ley Federal 
de Derechos, el concesionario Radio Nova, S, A de C. V,, deberá pagar anualmente el 
derecho por el uso del espectro radioeléctrico con el enlace Estudio-Planta que se autoriza, 

DÉCIMO PRIMERO,- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de 
recabar cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación del enlace 
Estudio-Planta con las modificaciones técnicas que se autorizan corresponda otorgar en el 
ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades federales, estatales o municipales 
en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 
5 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO SEGUNDO,- Inscríbase la presente autorización en el Registro Público de Concesiones 
para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD -

AGG/ECJ/MJRG/ó~C/'/ J1+ · 
Ce p lng. Alejandro Navarrete Torres r1tu!or de la Unidad de Espectro Radioe!éctnco del JFT.- Para su conoclm1ento. 

Lle, éarJos Hernández Contreras Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT - Para su conocimiento. ~~ 
Lic. José Roberto Flores Navarrete Director Genera/ AdJunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Para 
conocimiento y efectos conducentes 

En cumplimiento de! "Acuerdo medlante el cual el Pleno de! lnst1tu1o Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamiento de 
Austendad y D1sc1pllna Presupuestaria para el e¡erc1c10 fisco! 2017", publicado en el D1ano Ot1c1al de la Federación el 28 de febrero 
de 2017, se informa que las copias de conocimiento que se morcan en el presente documento se enviarán por cOrreo electrónico 
institucional. 
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